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ANUNCIOS OFICIALES
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios oficiales de moneda publi
cados el día 22 de marzo de 1953, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) ...............................
Libras .......................«..................
Dólares ................ ...................
Francos sui2os ...........................
Francos belgas .........................
Florines .......................................
Escudos ............................... ........
Pesos argentinos m o n e d a

legal .................................. i....
Coronas suecas ........................
Coronas danesas ............ ......
Coronas noruegas ....................
Deutschmarks ........ ..................

3,128
30.660
10.950

252.970
21.900

288,157
38,086

1,46
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las'modifica* 
clones que se deriven dei régimen francés 
da cambio*.

Cambios fijados de acu--rdo con lo es
tablecido en las normas XI, X III y XVJ. 
publicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 31 de octubre de 1951, con 
vigencia desde el día 23 al 29 de marco 
de 1953, salvo aviso en contrario.
Francos franceses, marroquíes y

argelinos ......................................
Libras esterlinas ......... ...
Libras de cuenta Islandia .........
Dólares ............................................
Dólares de cuenta (1) ...............
Dólares canadienses ....................
Francos suizos libres ... ..............
Flancos suizos de cuenta Conve-*

n i o .............. . .. ‘ ..............  .........
Escudos lib re s ...............................
Escudos de cuenta Convenio ...
Francos belgas..............................
Fiorihes ... ... ................................
Coronas suecas.........................  ...
Coronas danesas ...........................
Coronas noruegas.........................
Deutschrnarks.............................. .
Liras .................................................
Cruceiros (billetes) .....................
Pesos mejicanos ...........................
PeáQo colombianos (billetes) ...
Pesos uruguayos (billetes) ........
Soles (billetes) ... ................. ........
Bolívares (billetes) .................... .

11,10 
110,31 
110,14 
39,40" 
39,34 
40,00 

911,63

910,26 
137,10- 
136,90 
78,68 

T.035,26“" 
7.60 
5.69 
5,50 
9,366 
6,34 

101.00 
4,56 
.8,97 

10,60 
1,86 
9,78

(1) Esta cotización es aplicable a los 
dólares de cuenta en que sé formaliza el 
intercambio con los siguientes países: Bo- 
livia, Brasil, Colombia, Cuba, Finlandia, 
Grecia, Italia, Méjico, Paraguay y Tur- 
üuía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
Instituto Nacional de Colonización

Como resultado, del concurso anuncia
do en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 216, de 6 de agosto de 1952, 
para la ejecución pór contrata de las 
obras de reforma y ampliación de escue
las y viviendas de Maestros, en la finca 
«Romilla», del término municipal de 
Chauchina (Granada), cuyo presupuesto- 

contrata asciende a 325.634,81 pesetas, 
con esta fecha, la Dirección General de 
Colonización ha resuelto adjudicar dichas 
obras a don Eustaquio Moleón Olmedo, 
en la cantidad de 260.507,85 pesetas, lo 
que representa una baja del 20 por 100 
del presupuesto antes indicado.

Madrid, 18 de marzo de 1953.—El Inge- 
niero Subdirector de Obras, P. A. (ilegi
ble). ;

665-0 .'

Se anuncia concurso público para la 
ejecución poi contrata del pueblo de Gua
dalén del Caudillo, sito en la zona pro
pia de riegos citl pantano de Guadalén 
Bajo en la provincia de Jaén (67 vivien
das de colonos con dependencias agríco
las, cuatro viviendas de comerciantes, edi
ficios públicos, y obras de uroanizacíon», 
cuyo prc-supuesto de ejecución por con
trata asciende a la cantidad de 8.126.573,90' 
pesetas (ocho millones ciento veintiséis 
mil quinientas setenta y tres pesetas con 
noventa céntimos).

El proyecto y pliego de condiciones del 
concurso, en el que figura el modelo de 
proposición, podrán. examinarse en : las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización (paseo de la Castellana, 
número 31), y en la Delegación de cucho 
Organismo en Jaén (avenida de Madrid, 
número 8), durante ios días hábiles y 
horas oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de 111.265,74 pesetas (ciento 
once mil doscientas sesenta y cinco pe
setas con setenta y cuatro céntimos), de
berán presentarse en cualquiera de las 
oficinas indicadas, antes qe las trece ho
ras del día ocho del próximo mes de 
abril, y la apertura de los pliegos tendrá 
lugar en ¡as oficinas centrales, -a las once 
horas del día catorce del citado mes de 
abril.

Madrid, 18 de marzo de 1953.—El In
geniero Subdirector de Obrás y Proyec
tos, P. A. (ilegible).

686- 0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata de las Redes se
cundarias de desagües y caminos de la 
zona regable del Guadalén Bajo, provin
cia de Jaén.

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
un millón ¿etsciqntas setenta v nueve mil 
quinientas cuarenta y siete pesetas con 
cuarenta y un céntimos (^.779.457,41).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso en el que figura , el modelo 
de proposición podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana, 31), y en la Delegación de 
dicho Organismo en Jaén (avenida de 
Madrid, 8). durante los días hábiles y 
horas d€ oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo de haber constituido una fian
za provisional de treinta y un mil seis
cientas noventa y tres pesetas con vein
tiún céntimos (31.693,21) deberán presen
tarse en cualquiera de las oficinas indi
cadas. antes de las doce horas del día 10 
de abril de 1953, y la apertura de los 
pliegos tendrá lugar en las oficinas cen
trales, a las doce horas del día 17 d- di
chos mes y año.

Madrid, 18 de marzo de 1953.—El In
geniero Subdtrecto de Obras y Proyec
tos, P. A. (ilegible),

687-0.

Se anuncia concurso público para la 
construcción de las .«Obras complementa
rias de la red secundaria de acequias, red 
secundaria ¿e  desagües y obras de fábri- . 
ca de pasos de la red secundaria de ca
minos correspondientes a los sectores I, 
II, III, IV y V, de la zona media de 
Vegas del Guadalquivir (Jaén), cuyo pre
supuesto de ejecución por contrata as
ciende a doce millones cuarenta y seis 
mil doscientas cuarenta pesetas con cua
renta céntimos (12.046.240,40).

El proyecto de las obras y el pliego de 
condiciones dei concurso podrán exami
narse en las oficinas centrales del Insti
tuto Nacional ¿e  Colonización, en Madrid 
(Castellaná, 31), y en la Delegación del 
Instituto, en Jaén (avenida de Madrid, 
número 8). durante los días hábiles y ho
ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del 
resguardo acreditativo de haber consti
tuido una fianza provisional de ciento 
cuarenta mil doscientas treinta y una pe
setas con veinte céntimos (140.231,20). de
berán presentarse en las indicadas ofici
nas antes de las doce horas del día 8 de 
abril próximo, y la apertura de los plie
gos tendrá lugar en las oficinas centra
les a las doce ha ras del día 15 siguiente.

Madrid, 16 de marzo de 1953.*—El In
geniero Subdirecto de Obras y Proyec
tos. P. A. (ilegible).

688- 0 .

Se anuncia concurso público para la 
ejecución por contrata del «Edificio para 
Hermandad Sindical del pueblo de Gi- 
menells (Lérida)».

El presupuesto de ejecución por con
trata de las obras indicadas asciende a 
doscientas noventa y seis mil cuarenta y 
seis pesetas con cincuenta y dos céntimos 
(296 046,52).

El proyecto y el pliego de condiciones 
del concurso en el que figura el modelo 
de proposición, podrán examinarse en las 
oficinas centrales del Instituto Nacional 
de, Colonización, en Madrid (paseo de la 
Castellana. 31). y en la Delegación de di
cho Organismo en Lérida (Carmen, nú
meros 1 y 3), durante los días hábiles y 
he ras de oficina.

Las proposiciones, acompañadas del res
guardo de haber constituido una fianza 
provisional de cinco mil novecientas vein
te pesetas con noventa y tres céntimos 
(5.920,93), deberán presentarse en cual
quiera de las oficinas indicadas, antes de 
las doce horas del dia 9 de abril ¿e  1953, 
y la apertura de los pliegos tendrá lugar 
en las oficinas centrales, a las doce ho
ras del día 16 de dichos mes y año. ,

Madrid, 16 marzo de 1953.—El In
geniero Subdirecto de Obras y Proyec
tos. P. A. (ilegible).

689-0.

ESTABLECIMIENTO CENTRAL DE IN
TENDENCIA

R e c t i f i c a c i ó n
En la página 665 (Anexo único) del 

BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 79. de fecha 20, de los actuales, se pu
blica un anuncio de este Centro, 'de f-cha 
18 de los actuales, en el cual ha dejado 
de publicarse el último párrafo del mis
mo. que dice lo siguiente:

«Lo que se hace constar a los efectos 
de plazo de publicidad, sin que ello al
tere la fecha y hora fijadas para la ce- 
lebracióñ de dicho acto.»

DELEGACION PROVINCIAL DE 
SINDICATOS
VALLADOLID

S u b a s t a  p ú b l ic a  de u n  in m u e e l e -v iv ie n p a ,
PROPIEDAD DE LA DELEGACIÓN NACIONAL DE
S i n d ic a t o s , s i t o  e n  M e d in a  d e . R ío s e c q
(VALLADOLID), CALLE DE LIENZOS, NÚM. 46

La J u n t a  Económico-administrativa 
Provincial convoca a subasta pública, un 
inmueble-vivienda, sito en Medina de Río- 
seco, calle dé Lienzos, n^m* 46, compues
to. de dos plantas y corral, con el tipo 
mínimo de licitación dé 25.000 pesetas.

Las personas que deseen participar en 
esta subasta, enviarán sus propuestas den
tro de un plazo de quince días hábiles, .a 
partir de la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,. 
dirigiéndose a la Corresponsalía de Bie
nes Patrimoniales de esta C. ,N. S., calle 
Fray Luis de León, núm. 7, en cuyas ofi
cinas se encuentra el pliego de condi
ciones a di&posición de quienes pueda in- 
teresar.

Valladolid, 25 de febrero de 1953.—El 
Presidente de la J. E. A. P., Benito San* 
de la Rica, f

540-0,
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DELEGACIONES DE HACIENDA

CENTRAL

• Habiéndose extraviado,1a factura de im
posición correspondiente ai depósito nú- 
mero 346.877 de entrada y 159.798 de re
gistro. constituido por don Felipe Klein 
Riedinger, a favor de sus herederos, en 
24 de junio d? 1947, y por' valor de pe-, 
setas 127 500 nominales, Deuda Amortiza* 
ble. 3 por. 100,

Se previene a ía persona en cuyo po
der se* halle, que la presente en esta De

legación Central, en la inteligencia de Que 
e.stán tomadas las oportunas precaucio
nes para que no se entregue el referido 
depósito sino a su legitimo dueño, que
dando dicha factura sin ningún valor ni 
efecto, transcurrido que sean quince días 
de$de la Duplicación de este anuncio en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en ei de la provincia, sin haberla pre
sentado, según dispone el articulo 3$ del 
Reglamento de la Caja.

Madrid, 24 de febrero de 1953.-—El De
legado central de Hacienda, Enrique Es
teban Rodríguez.

790-0,
PONTEVEDRA

Secretaría de Contrabando y Defrau
dación

NOTIFICACIONES

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado con fecha 
5 de octubre de 1951, en el expediente 
núm. 722 de 1951» por contrabando, lo 
siguiente;
. l.° Declarar cometida la falta de con
trabando, comprendida en el caso 15 del 
artículo tercero'de la Ley de 14 de ene- 

. ro de 1929. en relación con el artículo 11.
2.° Declarar no cometida la falta del 

Decreto de 20 de febrero d«.1942.
3.v* Declarar responsable, en concepto 

de autora a Malvina Arias.
•4.°. Imponerla la multa siguiente: .397 

pesetas por contrabando. 1 .
Total importe d e ja  multa: Trescientas 

noventa y siete pesetas.
5.° Imponer la pena subsidiaria de 

privación de libertad que corresponda, 
en el caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de 14 mercan
cía aprehendida.-

7 * Declarar haber lugar a la cotice- 
don  d* premio a los a prehensores, en lo 
que a íá falta de contrabando ‘se refiere.

Lo que se publica en BOLETIN 
OFICIAL DEL;ESTADO para conocimien
to de la inculpada en dicho expediente, 
Maivlná Arias, que dió como domicilio 
la calle de La Coruña.. húm. 36, de Mon- 
ícrte (Lugo), a efectos de lo dispuesto 
en el Decreto de 10 de noviembre de 
19tó, significándole que dentro de cinco 
días, a contar ^el siguiente a esta noti
ficación podrá solicitar de la. Presiden
cia, por escrito o  personalmente, qüe el 
hecho pase a conocimiento de la Junta 
Administrativa; en Otro caso, una vez 
transcurrido dicho plazo, el acuerdo sera 
firme y  contra él no cabrá recurso ai*

^Requerimiento.—Al mismo tiempo s í 
le ■** requiere pa ra que bajo KU responsable 
lidad y con artfglo a lo dispuesto eíVel 
articulo 102 de la vigente ^ / . ^ C o n 
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o no bienes de fortuna con ¿u e  T*a- 
c?r efectiva la multa impuesta. 
d* Poseerlos hará constar a  conttpa- 
ción los que ̂ fueren y su valor *jwxim a- 
do. remitiendo a esta Junta,
-plazo de tres dias, una relación a-Swrip- 
tiva de los mismos, con el suficiente^ oe- 
tálíé para llevar a cabo su embargo, si 

: la multa no fuese. ingresada en  e l  p s zo 
de quince días hábiles, a 
guiemte a esta notificación.

s?e o poseyéndolos no cumplimenta lo dis
puesto en el requerimiento presente, se 
decretará el cumplimiento de la pena 
subsidiaria de privación d i  libertad co
rrespondiente.

Pontevedra, 11 de febrero de 1953.—El 
Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible;.

806-0.

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945. ha acordado con fecha 
17 de marzo de 1950, en el expedinte 
núm. 163 de 1950, por defraudación, lo 
siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida en él caso pri
mero del articulo octavo de la Ley de 
14 de enero de 1929.-en relación con el 
artículo 12 y 57 de la misma.

2.o Declarar, asimismo, cometida la 
falta del Decreto de 20 dé febrero de  
1942.

3.° Declarar respohsable en concepto 
de autora a Mario García Sel ja.

4.° Imponerle las siguientes multas: 
1.555 pesetas por defraudación y 2.237, 
por infracción monetaria.

Tptal importe de las multas: Dos mil 
doscientas* treinta y siete pesetas..

5.° Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de las multas, al mari
do de la encartada.

Imponer la pena subsidiaria de oriva- 
ción de libertad que corresponda en e.i 
caso de insolvencia.

6.° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida.

7.° Declarar habér.lugar a la conce
sión de premio, a los aprehensores en -o 
que a la falta de defralición se reficr*.

Lo que se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimien
to de la encartada este- expediente, 
María García Seíjo, que se dice domiei-, 
liada en La Coruña, calle Corgo. iHra F. 
bajo, a efectos de lo dispuesto en el De
creto de 10 de noviembre de 1945, signi
ficándole que déntro. de cinco días, a con-, 
tar del siguiente a  esta notificación po- 

.drá solicitar de la Presidencia, por es
crita ó personalmente, que el hecho pase 
a conocimiento de la. Junta Administra
tiva; en otro caso, una vez transcurrido 
dicho pla2o,, el acuerdo será .firme y con
tra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—-Al mismo tiempo se 
le requiere para que bajo sU responsabi
lidad y con arreglo a lo dispuesto en el 
articulo 102 de la .vigente Ley de Con
trabando y Defraudación, manifieste si 
tiene o  nó bienes de fortuna con que ha* 
cer efectiva la multa impuesta. ,En caso 
de poseerlos hará constar , a continua
ción los que fiteren y ^u valor aproxima
do, remitiendo a ésta Junta, dentro del 
plazo d© tres días, una relación descrip
tiva de los mismos, con el suficiente de
talle para llevar a cabo su embargo, si 
la multa no fuese ingresada en el.olazó 
de quince días hábiles, a contar, dél si
guiente a esta, notificación. ,.Si no los po
see o  poseyéndolos- rio cumplimenta lo dis
puesto' en el requerimiento presente, se 
decretará el cumplimiento de la pena 
subsidiaria dé privación liberad co
rrespondiente. 

Pontevedra, II de febrero de 19o3,-yEl 
Secretario de la Junta (ilegible).-*-VLto 
bueno: el Delegado Présidente'(ilegible).

S07-O. 

Esta Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10. dé no
viembre de 1945. ha.acordado, con fecha 
9 de diciembre de 1952, en el expediente 
número 1.091 de 1952,.por defraudación,; lo , 
siguiente: . -r - ' - v v
. i.» Declarar cometida la- falta Ae de

fraudación,. comprendida *ri el cago.- prL 
mer<Ldel artículo, octavo-de la L*y de .14 
de enero de 1929, en- relación.con el, ar
tículo 12 de fcl. k

2.° Declarar asimismo cometida la ÍM- 
ta del Decreto do 20 de f e b r e r o 1942.

3.° Déc-larar en concepto clg...autoras  ̂
Avelina Martínez y. Rosa -Alvos.

4.,J Imponer, las .multas siguientes : -
A Avelina Martínez, 677. pesetas, pór de

fraudación; 699 pesetas, por ei Decreto 
de 20 de febrero de 1942, y- 20 perdías, 
por el Fondo cíe Compensación ^Provin
cial.

A Rosa Alves. idénticas multas que la 
anterior y por los mismos-conceptos,

Total dV ¡ás multas: -Dos mil setecien
tas noventa y dos pesetas.

5.° Imponer la pena subsidiaria de 
privación de libertad que corresponda en 
el caso de insolvencia.
. 6." Declarar el comiso d© la ‘.mercancía 
aprehendida.

Declaiar haber lugar a concesión 
de premio a los aprehensores, en lo; que 
a falta cle ’defráúdación se refiere.

Lo que - se publica en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conocimíén- 

• tü. de las- encartadas en el mentado ex
pediente, Avelina Martínez, cuyo último 
domicilio conocido ha sido callé Arenal, 
núm. 16, Vigo, y en ia actualidad eri ig
norado paradero, a efectos dé lo* dispues
to en el Decreto de 10 d© noviembre de 
1945, significándole que dentro de cinco  ̂
días, a contar el siguiente de la publL ‘ 
cación de esta notificación, podrá .eolici- 
tai* de la Presidencia,-, por escrito-^ per
sonalmente, que el hecho pase-' á  cono
cimiento de la Junta Administrativa ; - en 
otro caso, una vez transcurrido dicho, pla
zo, el acuerdo será firme y contra él ‘rio 
-cabrá recurso alguno.

Requerimiento.'—A l . mismo tiempo se 
le requiere* para que bajo* su responsabi
lidad y con arreglo a 10 dispuesto* eñ el 
articulo 102 de la vigente Ley d« Con* 
trabando y Defraudación, m anifieste-si 
tiene o no bienes de fortuná con ha
cer efectiva la ‘ multa impiie&ta. Eli 'caso 
de poseerlos Hará cdhstar a* continua
ción los que fueren y su valor aproxima
do, remitiendo a está Junta, <ientró del 
plazo de tres días, una relación déscfVp- 
tiva de los mismos, con el suficiente" dé- 
talle para llevar a cabo su embargo, si 
la multa no fuese ingresada en el plazo 
de quince días hábiles, a contar del' si
guiente a la publicación de esta nofcifica- 
cióm Si no los posee o poseyéndolos-.no 
cumplimenta lo dispuesto en el requeri
miento presente, se decretará el cumpli
miento de la pena subsidiaria de priva
ción de libertad correspondiente..,

Pontevedra, 18 de febrero de 1953.-LE1 
Secretario de la Junta (ilegible),-^Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible).

808-0.

 CÉDULAS DE CITACIÓN

, Convocada por el limo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia, Junta 
Administrativa para el día 27 del actual, 
y hora, once qe la mañana, con él fin de 
ver y fallar el expediente de defrauda
ción núfn. 460 de 1952, que sé :le sigue a 
Ignacio Barros y otros -por aprehensión- 
de pieles de serpiente y cocodrilo, .efec
tuada en Vigo. en día 9 de abril d e -1952, 
por Agentes del Cuerpo General, dé Po-

Lo que se publica én .el ÉOÍtETJN 
OFICIAL DEL ESTADO para Cpnoci- 
miento de las encartadas en dicho expe^ 
diente, María González Domínguez, y; Bu* 
rificación Fernández Carrera,, cuyo últi
mo domicilio conocido era en: Vigo, ...en. la 
calle de Eduardo Iglesias, hújn, “20, pri
mero. por si. desean asistir a. dichp acto, 
adVirtiéndoles .de -su- derecho ;á  .la apojv 
táción de,todo medio de.prueba y ei .de 
nombrar vocal que les representé en el 
seno de la Junta, debiendo recaer el nom
bra mi nto en. persona que conste -matricu
lado como comérciarite o  industrial én  
esta: nlaza m ás de cinco años, y partici
par e-1 nombramiento al iUistrisimo. sépoy
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Delegado antes de la celebración de la 
Junta; do lo contrario, se entenderá que 
renuncian a su derecho y les representará 
el Vocal designado por la Cámara de Co
mercio. También pu?den nombrar perso
na que en su nombre comparezca ante 
esta Junta, pero en este caso deberán 
acreditar el mandato con autorización es- 
crita a su íavor.

Pontevedra, 16 de marzo d? 1953.—El 
Secretario de la Junta (ilegible».—Visto 
bueno: el Delegado PresidK-nte (ilegible.».

• 1.235-0; ‘

Convocada por el Ilmo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia, Junta 
Administrativa para el día 27 del actual, 
y hora once de la mañana, con el fin de 
ver y fallar ei expediente de defraudación 
núm. 461 de 1952, que se le sigue, por 
aprehensión cíe un abrigo de pieles, efec
tuada en Vigo el dia 10 de abril de 1952, 
por Agentes del Cuerpo General de Poli
cía, a María González Domínguez y otras.

Lo que se hace público en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO para conoci
miento de la citada María González Do
mínguez, cuyo último domicilio conocido 
era en Vigo, en la calle de Eduardo Igle
sias, núm. 20, primero, por si desea asis
tir a dicho acto, advirtiéndole de su de
recho a la aportación de todo medio de 
prueba y el de nombrar Vocal que le re
presente en el seno de la Junta, debien
do recadr el ndmbramiento en persona 
que conste matriculado como comercian
te o industrial en esta plaza más de cinco 
años,, y participar el nombramiento al 
ilustrísimo señor Delegado antes de la 
celebración de la Junta; de lo contra
río, se entenderá que renuncia a su dere
cho y le. representará el Vocal designado 
por da Cámara de Comercio. También 
puede nombrar persona que en su nombre 
comparezca ante esta Junta, pero en este 
caso deberá acreditar el mandato con 
autorización escrita & su favor.

Pontevedra, 16 de marzo de 1953.—El 
Secretario de da Junta (ilegible>.—Visto 
bueno: el Delegado Presidíeme (ilegible.;. 
’ 1.234-0.

N o t if ic a c io n e s

Esta' Presidencia, de conformidad con 
lo dispuesto en el Decreto de 10 de no
viembre de 1945. ha acordado, con fecha 
24 de octubre de 1951, en el expediente 
número 801 de 1951, por defraudación, lo 
siguiente:

1.° Declarar cometida la falta de de
fraudación, comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de 1929, en relación con el ar
tículo 12 de la misma.

2.° Declarar, asimismo, cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942.

3.° Declarar responsable en concepto 
de. autora a Rosa Rodríguez Souto, por 
la mercancía que a ella le fué aprehen
dida.

4.ü Imponerles las multas siguientes: 
812 pesetas por defraudación, 427 por in- 
fraccíóh monetaria y 24 por el Fondo de 
Compensación Provincial.

Total importe de las multas: Mil dos
cientas sesenta y tres pesetas.

5.° Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago de las multas impues
tas, al mando de la inculpada.

Imponer la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en el 
caso de insolvencia..
* 6.° • Declarar el comiso de la merenn- 
cía aprehendida.

7° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores en lo 
que a la faltá de defraudación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para conocimiento 
de la inculpada en 'este expediente. Rosa 
Rodríguez Souto, que «e decí<* domicilia
da en Vigo, én la calle de Alfonso XIII, 
número 23. a efectos ée  lo dispuesto en 
el Decreto de 10 de noviembre de 1945, 
significándole que dentro de cinco días,

a cantar del siguiente a esta notificación, 
podrá solicitar de la Presidencia, por es
crito o personalmente, que el hecho frase 
a conocimiento de la Junta AdmínisIra
ti va ; en otro caso, una vez transcurrido 
dicho plazo, el acuerdo será firme y con
tra él no cabrá recurso alguno.

Requerimiento.—Al mismo tiempo se le 
requitre para que bajo su responsabilidad 
y con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 102 de la vigente Ley qe Contrabando 
y Defraudación, manifieste si tiene o no 
bienes de fortuna con que hacer efecti
vas las multas impuestas. En caso ele 
poseerlos hará constar los que fueren y 
su valor aproximado, remitiendo a esta 
Junta, dentro del plazo de tres dias. una 
relación descriptiva de los mismos, con 
ef suficiente detalle para llevar a cabo su 
embargo, si la multa no fuese ingresada 
en el plazo de qumcp días hábiles, a con
tar del siguiente a esta notificación. Si 
no Jos posee o poseyéndolos no cumpli
menta lo dispuesto en el requerimiento 
presente, se. decretará el cumplimiento de 
la pena subsidiaria de privación de liber
ta a correspondiente.

Pontevedra, 11 de febrero de 1953,—El 
Secretario de la Junta (ilegible;.—Visto 
bueno: el Delegado Presidente (ilegible;.

805*0,
i---------- *

La Junta Administrativa deContraban- 
y Defi auuación, en reunión de 23 de ene
ro cíe 1953, ha acordado, en el expediente 
número 323 de 1952, por defraudación, lo 
siguiente: "*

1.° Declarar cometida una falta cíe 
defraudación comprendida en el caso pri
mero del artículo octavo de la Ley de 14 
de enero de :929, en relación con el ar-; 
ticulo 12 de la misma.

2.u Declarar, asmismo, cometida la 
falta que determina el Decreto de 20 de 
febrero de 1942.

3.a Declarar responsables, ‘ en concepto 
de autoras a María Rodríguez, Ricardina 
Zarandón, Julia Morante,. Juanita Silva 
e Isabel Mene, por la mercancía que a 
cada una le fué aprehendida, y subsidia
rio de las multas impuestas a la Juanita, 
a su marido; declarando' el resto de la 
mercancía siri reo.

4.° Imponerles- las multas siguientes: 
María Rodríguez, 1.267 pesetas, por de
fraudación y 1.278, por I. monetaria; Ri- 
cafdina * Zarandón, 1.353 por defrauda-1 
ción, 702 por I. monetaria y 40 para el 
Fondo de Compensación Provincial; Ju
lia Morante, 1.849 por defraduación, 1.208 
por I. monetaria y 36 para el 'Fondo de 
Compensación Provincial; Juanita Silva, 
1.893 por defraudación, 983 por I. mone
taria y 56 para el Fondo de Compensa
ción Frovincial, e Isabel Mene, 1.202 por 
defraudación. 1.047 por I. 'monetaria y 
ocho para el Fondo de Compensación 
Próvincial.
• Total importe de las multas: Doce mil 

novecientas cuarenta y nueve pesetas.
o.'-' En paso de insolvencia se aplicarán 

les beneficios' del indulto' otorgado por 
Decreto dá 1 de mayó de 1952, a María 
Rodríguez, Ricardina Zaranoon, Julia 
Morante y Juanita Silva, y a Isabel Orti- 
gueira, se le aplicará la pena subsidiaria 
de prisión que le corresponda.*
' 6.ü Declarar el comiso de toda la mer
cancía aprehendida.

7.° Declarar absuelto de toda respon- 
sabilicad a Jcsé Souto Riveiro.

8.° Declarar que hay lugar a conceder 
premio a ios aprehensores: en lo que al 
acto de defraduación se refiere.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO' para conocimiento 
d-e la encartada en dicho expediente. Ma
ría Rodríguez, sin segundo; cuyo último 
domicilio conocido es en el barrio de R i
badavia, número 3. Vigo, significándole- 
que centra 'el presente acuerdo puede in
terponer recurso de alzada para el. Tri
bunal Contencioso Administrativo Pro

vincial, en el plazo tfe tres meses, a con
tar del siguiente a la notificación.

Al mismo tiempo se le requiere para 
que, bajo *u responsabilidad y con arre-, 
glo a lo dispuesto en el articulo- 102 de 
la vigente Ley de Contrabando y Defrau
dación, manifieste si tiene o ño bienes 
de fortuna con que hacer efectiva la mul
ta impuesta. En caso de poseerles hará 
constar los que fueren y su valoración 
aproximada, remitiendo a esta. Junta, 
dentro del plazo de tres días, una rela
ción descriptiva de los mismos, con el 
siüiciente detalle para llevar a cabo' su 
embargo, si la multa no fuese ingresada 
en el plazo de quince dias hábiles a con
tar del siguiente a e$ta notificación. Si 
no los pósee se le aplicará á la pena sub
sidiaria de privación de libertad corres
pondiente a r  indulto otorgado jpor De
creto dé 1 de mayo de 1952. •

Pontevedra, 5 de tnarzo de 1953. — El 
Secretario de la Junta • ilegible). Visto 
bueno: el Delegado Presidente- (ilegible,>.
‘ • 1.105—0 . ' *

Esta Presidencia, de -conformidad con 
lo dispuesto en el 'Decretó de 10 de no
viembre de 1945, ha acordado, con fecha 
10 de febrero de 1*953, en ‘ el expediente 
número 68 de 1953. por defraudación, lo 
siguiente:

1.° Declarar, cometida-la falta de De
fraduación, comprendida en el caso pri
mero del articulo octavo de la Ley- de 
14 de enero de 1929. en relación <¡on el 
artículo 12 de la misma.

2.'° Declarar, asimismo, cometida la 
falta del Decreto de 20 de febrero de 1942,

3.u Declarar responsable, en concepto 
de autor, a Purificación González Rivas.

4.u Imponerle las multas de 1.150 pe
setas por defraudación. 1.187 pesetas por 
infracción monetaria y 34 pesetas para el 
Fondo de Compensación Provincial.

Total importe de las multas: Dos rhil 
trescientas setenta y una pesetas.

5.® Declarar responsable subsidiario, 
en cuanto al pago' de lá. multa impuesta 
a Purificación González, a su marido. '

Imponér la pena subsidiaria de priva
ción de libertad que corresponda en ei 
casó de insolvencia.

6° Declarar el comiso de la mercancía 
aprehendida. • . .

7.° Declarar haber lugar a la conce
sión d* premios a los a prehensores en lo 
que a la falta de defraudación se refiere.

Lo que se publica en BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO para * conocimiento 
de la encartada en dicho expediente, Pu
rificación Gcnzález, Rivas, cuyo último 
domicilio conocido es en San Juan del 
Monte.. Vigo, significándole que en, el pla
zo de cico días, a .contar del siguiente a 
esta notificación pedrá solicitar de .la 
Presidencia, por escrito o personalmente, 
que el hecho pase a conocimiento de la 
Junta Administrativa; en otro caso, una 
vez transcurrido d'cho plazo, el acuerdo 
será firme y contra él 110 cabrá recurso 
alguno.

Al* mismo tiempo se le .requiere para 
que bajo su responsabilidad y -con  arre
glo a lo cispuesto en el artículo 102 de 
la vigente Ley de Contrabando y De
fraudación, manifieste si vene  o  no bie
nes de fortuna con que hacer efectiva, la 
multa impuesta. En cas0 de poseerlos ha
rá ce star los que fueren y su valor apro
ximado, remitiendo a esta Junta, #entro 
del plazo de tres días, una relación des
criptiva de los mismos, con el suficiente 
detalle para llevar a cabo su embargo si 
la multa no fuese ingresada en el plazo 
d**' quince días hábiles, a contar del si
guiente a esta notificación. Si no Ips po
see. o  poseyéndolos, no cumplimenta lo 
dispuesto en el requerimiento presente, 
se decretará el cumplimiento de la pena 
subsidiaria-, de privación, de libertad co- 
rresDondiente. - v. :.r. . .

Pontevedra, 11 de marzo de 1953.—El

i
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Secretario (ilegible).—Visto bueno: el Delegado-Presiden te i ileg i ble).
1.182—O.

SALAMANCA
Secretaría de Juntas , Administrativas
Desconociéndose el actual paradero del súbdito portugués Manuel Bras Alexan- dre, de diecisiete años, soltero, natural de Alfa yates (Portugal), cuyo último domicilio lo fué en la finca de «Campanarios», del término municipal de Espeja (Salamanca), se le hace saber:La Junta Administrativa de esta Delegación de Hacienda, reunida el día 5 de lo» corrientes para conocer del expediente número 6 de 1953-D., instruido como consecuencia de la aprehensión de cinco bueyes y un caballo,Acordó: Con el voto en contra del señor Presidente de la misma, sobreseer el expediente y absolver* de toda responsabilidad a don Bienvenido Iñigo Lucas, vecino de Espeja; a Manuel Bras Ale- xandre, con residencia accidental en la dehesa.de Los Campanarios, y a Rafael Garzón Sevillano, vecino de Campillo Azaba, y levantamiento del depósito del ganado.Asimismo, Se pone en su conocimiento:Por haber interpuesto recurso de alzada ante el Tribunal Económico Administrativo Central el señor Presidente de esta Junta Administrativa contra el acuerdo dictado por la misma en el expediente número 6 de 1953-D., incoado como consecuencia de la aprhensión de cinco bueyes y un caballo, y, dando cumplimiento a cuanto preceptúa el articulo 89 del Reglamento de Procedimiento económico-administrativo, se pone en su conocimiento que obran todas la* actuaciones en referido expediente con el escrito de apelación, durante diez días, en esta Secretaría de Juntan a disposición- de usted para las alegaciones que estime necesarias. •.Salamanca, 23 de febrero de 1953.—El Secretario de la Junta (ilegible).—Visto bueno: el Delegado de Hacienda (ilegible).809-0.
DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 
I m p o r t a c io n e s  d e  m a q u i n a r i a .

Peticionario: «Tranvías de Barcelona, Sociedad Anónima».Localidad del emplazamiento: Barcelona.Objeto de la petición: Modificación de sus instalaciones.Maquinaria importar: Dos grupos convertidores de vapor de mercurio, de 1.000 kilovatios cada uno, transformando la corriente alterna a 11.000/6 000 V. a  corriente continua a 600 V.. con el aparellaje auxiliar, compuesto de seccionadores, interruptores, juego de transformadores de tensión e intensidad para los aparates de medida, transformador auxiliar, cuadro de- instrumentos de control, etc., valorados en total en 5.000.000 de pesetas.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos én las oficinas dé esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm. 407.Barcelona, 2 de marzo de 1953.—El ingeniero Jefe, M. de las Peñas,
2.022— 0 .

Peticionario: «La Calibradora Mecánica, S. L.»Localidad del emplazamiento: Villanue. va y Geltrú.Objeto de la petición: Sustituir una

máquina de tornear por otra «Callów», modelo D. M. l para romear y descortezar redondos de hasta 7 metros de longitud, de procedencia de Alemania.Producción: Sin variación en fci capacidad de producción.Maquinaria: Valor de la importación, 200.000 pesetas.Materias primas: Nacionales..Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar, en el plazo improrrogable de diez oías, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos, por triplicado, que estimen oportunos en las oficinas dé esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, núm. 407. •Barcelona, 3 de febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, M, de las Peñas.2.036—0.
A m p l ia c io n e s  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Pedro Alberdi La- rreategui.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital de la ampliación: 99.500 pesetas.Objeto de la petición: Instalación de una prensa de cinco toneladas, una sierra mecánica, una electropulidora, una cepilladora, un taladro y utillaje vario, en su industria*de taller de armería.Producción anual r Máquinas lanza-platos, 150; máquinas:jaulas dé pichón, 10; reparaci5n y reconstrucción de armas.Maquinaria; Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen op'ortunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 25 de febrero de 1953.—&  Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.1.938-0.
^  1 L - v  rMPeticionario: Don Samuel Fort CoguLLocalidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 63.000 pesetas.Objeto de la'petición: Ampliar su taller mecánico de reparaciones, para dedicarlo a la fabricación de grifería y a rtículos sanitario^ metálicos.Producción: 5.000 piezas de grifería anuales.Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las ofíóinas de esta Delegación' de Industria, sita en avenida dei Generalísimo Franco, número 407. .Barcelona, 21 de febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.1.941-0

Peticionario: Don Emilio Herrero dela Fuente.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 173.000 pesetas.Objeto de la petición: Destinar el taller .de reparación a la construcción de ascensores y montacargas.Producción: Doce aparatos anuales,entre montacargas y ascensores.Maquinaria: Nacional. 'Materias primas^: Nacionales.Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de die2 días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado)

que estimen oportunos en lss oficinas de está Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 26 de febrero de 1953.—E1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.1.956-0.
Peticionario: Don Juan Rojas Soler.Domicilio: Igualada.Localidad del emplazamiento: Idem.Capital: 667.000 pesetas.Objeto de la petición : m Instalar en su fábrica de géneros de plinto de prendas exteriores para señora y caballero, nueve tricotosas rectilíneas, con un total de 990 centímetros de ancho de frontura, automáticas, asi como la' preparación corres*: pohdíente.Producción: La instalación tiene una capacidad de producción de 4.000 prendas de uso exterior (pullovers, trajes ¿e baño, sueters, etc.).Maquinaria: Nacional.Materias primas: Nacionales.Los Industriales que se consideren afectados por el anterior anunció pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida <jel Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 19 <je fébréro de 1933.-—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.2.023-0.
Peticionario: Don José Marín Buch.Localidad del emplazamiento: Barcelona.Capital: 160.000 pesetas.Objeto de la petición: Instalar una prensa para baquelita y otra de inyección, en su industria de moldeo d« resinas sintéticas.Producción: 20.000 kilogramos anuales de objeto^ de plásticos para radio' y electricidad. .- Maquináriá: Nacional.Materias primas: Nacionales. *Los industriales que se consideren afectados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de diez días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado) que estimen oportunos en les oficinas de esta Delegación de Industria, sita en avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 28 de febrero de 1953.—El Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.2.0370.

I m p o r t a c ió n  d e  m a q u in a r ia

Peticionario: Estabanell y Pahisa, Sociedad Anónima.Localidad del emplazamiento: Centellas.i Capital de la importación: 180.000 pe-
Objeto de la .petición: Importar una máquina de anudar, urdimbres.Producción: Anudado de 200 a 300 kilos de urdimbre por minuto.Maquinaria: Características de la maquinaria a importar: una máquina automática para anudar urdimbres transportables, para 1¿ producción indicada.Materias primas: Nacionales.Los industriales que se consideren afee, tados por el anterior anuncio pueden presentar en el plazo improrrogable de die2 días, a partir de la fecha de esta publicación, los escritos (por triplicado)* que estimen' oportunos en las oficinas de esta Delegación de Industria, sitá en avenida del Generalísimo Franco, número 407.Barcelona, 6 de marzo de 1953.-*~E1 Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.2.263—0.
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BURGOS

S e r v ic io  d e  ele ctric id ad

Peticionario: «Compañía Eléctrica de 
Quintanar de la Sierra».

Objeto solicitud: Se trata de instalar 
una linea de transporte de energíá eléc
trica a 5.000 voltios, trifásica, de un solo 
circuito, instalando un transformador de 
15 KVA.. para suministro de energía en 
Quintanar de la Orden.

Lo que se hace público a fin de que 
los industriales que se consideren afecta
dos presenten los escritos que estimen 
oportuno, en estas oficinas (Santander, 
húmero Ib , en triplicado ejemplar, de
bidamente reintegrados y en el plazo de 
diez días, a partir de esta publicación.

Burgos, 5 de marzo de 1953.—-El Inge
niero Jefe, Antonio López Monís,

1.013—O.
CUENCA

Peticionario: Don José María Peris Al
fonso.

Objeto: Instalar una industria de cine
matógrafo en el pueblo de Olivares del 
Júcar.

Les industríales que se consideren afec
tados lo comunicarán .a esta Delegación 
ele Industria en el plazo de diez días.

Cuenca, 4 de marzo de 1953.—El Inge
niero Jefe, Vidal Candenas. ^
. 1.024—O.

LA CORÜÑA 
Nueva industria

Peticionario: Don Manuel Castro Igle
sias.

Capital: 132.000 pesetas.
Emplazamiento: Taragoña (Rianjo), lu

gar ae Burata.
Objeto: Instalar una industria de fa

bricación de palos para zuecos.^
Producción: 72.000 piezas anualmente.
Esta industria empleará maquinaría y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales qué se consideren afec
tados por la misma presenten los .'escritos 
que estimen, oportunos, debidamente re
integrados‘y por duplicado, dentro del 
plazo de diez días en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón de la San
gra, número 1, primero.

La Coruña, 2 de marzo de 1963.—El In. 
geniero Jefe interino, David Soler.

1.020- 0 .

VALENCIA
t

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Rosario R o d a  
Rueño.'

Emplazamiento: Valencia.
Capital: Más de 50.000 pesetas.
Objeto: Autorización de funcionamien

to de dos telares mecánicos en su indus
tria de fabricación d® tejidos de seda y 
rayón.

Producción de la ampliación: 5.400 me
tros de tejidos de rayón y mezcla, al año.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de* diez días, en las ofi
cinas d® esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núfri. 6.

Valencia, 26 de febrero de 1953.—£1 In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte. 

1.032-0.

Peticionario: «Volta, S. A.»
Objeto: Instalación d® un centro de 

transformación de 250 KVA. y relación 
10.000 a 230 voltios, en Algemesi, junto 

a Ja capilla de la Virgen, para suministro

de energía para alumbrado y fuerza mo
triz al sector comprendido entre zona 
del río Magro y calles de Santa Bárbara 
y ds San José de Calasanz.

Esta industria empleará maquinaria 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren efec
tuóos por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, .dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta. Delegación de Industria, 
plaza de Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia. 21 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.033-O, 

Peticionario: Don Leopoldo Mora Mas.
Localidad del emplazamiento: Máni- 

ses, calle Calvo So te lo, núm. 16.
Capital: 725.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de azule

jos con la instalación de un nuevo horno 
continuo de 24 pasajes.

Capacidad de producción: No varía, por 
destinarlo a suplir las paradas de otro, 
horno de 21 pasajes, ya existente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, por triplica
do, en el plazo de diez días, en las ofici
nas d® esta Dependencia, plaza de Alfon
so el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, "26 de febrero de 1953.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1.034-0.

Peticionario: Don Alonso Bonet Ca
rrascosa.

Capital: Antes d® ta ampliación, 35.000
pesetas.

Objeto: Ampliar su industria de repa
ración y reconstrucción d® automóviles 
establecida en calle Bernia, 16, de esta 
capital, con la instalación de: Un torno 
de un metro, y uno de 0,75 metros, entre 
puntos. Una cepilladora, de 350 milíme
tros, y una taladradora, de 15 milímetros. 
Un banco de prueba d® motores. Un equi
po de soldadura eléctrcia, de 12 Kw.

Estas máquinas serán de fabricación 
nacional, por un valor de 149.000 pesetas.

Con la ampliación solicitada, empleará, 
además d® las que emplea ahora, las si
guientes materias primas: Tubo de ace
ro, aluminio, fundición de hierro y acce
sorios.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro de) plazo de diez días, en tas ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza Alfonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 1 d® marzo de 1953.—El In
geniero Jef®, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

1035-0.

A Y U N T A M I E N T O S

MADRID

Administración de Rentas

Arbitrio sobre incremento del valor de 
los terrenos

Por el presente se requiere a los seño
res que a continuación se expresan, cu
yos domicilios .se desconocen, adquirentes 
ae inmuebles sitos en este término mu
nicipal, para que comparezcan en el pla-
zn rpfflamAritATin miinn» días, nnr sí

0 por medio d® sus representantes lega
les, en el Negociado de Plusvalía de la 
Administración de Rentas y Exacciones 
(calle del Rollo, 2, tercero centro), horas 
de diez a doce y media d® ta mañana, 
a los efectos que, asimismo, se indican a 
continuación para cada caso, advirtién
dose que de no ser atendido este reque
rimiento en el plazo fijado incurrirán 
en las sanciones que determina la Orde
nanza reguladora del arbitrio, o  en el 
recargo de apremio que preceptúa el Es
tatuto de Recaudación, o en ambos, se
gún los casos.

R ela ción

Expediente número:
5.226-46.—Doña Julia López Rocafull. 

para que impugne o abone liquidación 
de 26,70 pesetas por adjudicación de mi
tad de solar en ei camino de la Direc
ción, sin número, en 14 de enero de 1947.

5.383-46.—Don Joaquín de Pablo Blan
co Torres, para que impugne o abone, li
quidación de 948,86 pesetas por compra 
de un edificio, en la calle Ibiza, 34, en 
30 de diciembre d® 1946.

10.811-46.—Don Jesús Hernández Ge- 
mito, para que impugne liquidación o, 
en caso contrarío, la abone de 5.537,14 
pesetas, por adquisición de una casa en 
la calle Jorge Juan, 157, en 19 de no
viembre de 1946.
Del extinguido Ayuntamiento d/i Cara- 

banchei Bajo .
1.450-49.—Don Rufino Martín de la 

Puente, para que presente declaración 
jurada y escritura de adquisición de un 
solar en la calle Saturnino Tejera, sin 
número, en 4 de marzo d® 1948.

1.465-49. — Don Rufino Martín de la 
Fuente, para que presente declaración 
jurada y escritura de adquisición de un 
solar en la calle Saturnino Tejera, sin 
número, en 4 de marzo de 1948.

1.468-49.—Don Angel Frías García, para 
que presente escritura de compra de un 
solar en la calle Teniente Ochoa Olaya, 
sin número, en 4 d® junio de 1951.

1.454-49. — Don Jesús Sánchez de la 
Iglesia, para que presente escritura de 
compra de un solar en el pasaje del Co
mercio, sin número, en 10 de junio de 
1949.

1.496-49.—Doña María del Carmen Zano 
González, para que presente escritura de 
herencia a su favor de una casa en la 
calle Aütofiita Moran, 8#, en 20 de di
ciembre de 1950, 
D§1 extinguido Ayuntamiento de Chamar- 

tin de la Rosa

Expediente número:
8.162-Ch.—Doña María Villegas García 

e hijos, para que impugnen o abonen li
quidación de 3.098,05 pesetas, por adju
dicación d® tm terreno en la carretera 
de Madrid a Hortaleza en 31 de mayo 
de 1949.

8;851-Ch. — Don Constantino Martínez 
Menéndez y otro, para que Impugnen ó 
abonen liquidación de 666,93 pesetas, por 
adquisición de un solar, calle Vicente 
Martín, sin número, en 14 d® noviembre
de 1047. ,8.960-Ch.—Don Pedro Hemanz Ramí
rez, para que impugne o abone liquida
ción de 1.166,45 pesetas, por adquisición 
de una casa en ta calle Munieio, 2; en
1 de abril de 1947.

9.307-Ch.—Don José Ojo Torres, para 
que irñpugne o abone liquidación d® Pe- 
setas 1.573,07, por adquisición de una 
casa, calle López Valle, sin número, en 
16 de diciembre de 1948.

Madrid. 24 de febrero de 1953.—El Se
cretario general, Juan José Fernández- 
Villa.

529-0.



Anexo único.— Página 686 22 marzo 1953  B. O. del E.-Núm. 81

LA MATANZA DE ACENTEJO

Don Paulino Izquierdo Hernández, Alcal
de-Presidente del Ilustre Ayuntamiento 
de La Matanza d“ ícente jo, provincia 
de Santa Cruz de. Tenerife.
Hace saber: Que el Ayuntamiento Pleno 

de mi Presidencia, en sssión de 29 de no
viembre próximo pagado, acordó, en vir
tud de haber quedado desierta, sacar a 
segunda subasta las obras d? reforma, 
ampliación y pavimentación de la plaza 
de este pueblo, con.arreglo al respectivo 
proyecto, formado por el señor Ingenie
ro de Caminos don Juan La Roche Iz- 
quiérdo.

Los proyectos de dicha obra, así como 
los pliegos de condiciones facultativas y 
económicas, ee encuentran expuestos al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento durante los días nábilevs v ho
ras de oficina, a disposición de aquellos a 
quienes puedan interesar, y durante el 
plazo de veinte días, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de este 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

El precio tipo de la subasta es de dos
cientas doce mil setecientas veintitrés pe
setas con retenta y cinco céntimos, a la 
baja, y la fianza provisional para tomar 
parte en la misma será el dos por ciento 
de dicha cantidad, o sea cuatro mil dos
cientas cincuenta v cuatro pesetas con 
cuarenta y siete céntimos, y la fianza 
definitiva ascenderá al cuatro por cien
to de la cantidad' en .que sea adjudicada 
la subasta.

Serán de cuenta del concesionario los 
gastos que se ocasionen por la publica
ción de anuncios y escrituras de conce
sión.

La Matanza de Acentejo, 18 de febre
ro de 1953.—El Alcalde, Paulino Izquierdo. 

476—0 .

SEVILLA

En cumplimiento de acuerdo de la Co
misión Municipal Permanente de 2 de 
febrero de 1953, ratificado por el exce
lentísimo Ayuntamiento Pleno en sesión 
del, día 13 del mismo mes, se convoca 
subasta publica para contratar la adqui
sición de los productos químicos que se 
detallan a continuación, con destino a la 
floculación y depuración de las aguas que 
impulse la Estación municipal de filtraje 
(sita en el término municipal de La Al- 
gába), en los precios tipos que también 
se consignan:

550 toneladas d* sulfato de alúmina 
(SO* 3Al,) ron riqueza del 11 por 100 del 
óxido alumínico (Ala O0) o su equivalencia

11
en peso, según la fórmula — x 550 to-

n
neladas de sulfato de alúmina con ri
queza -del n % de óxido alumínico, siem
pre qu? tz % no sea inferior al 11 por 100.

10 toneladas de cloro líquido anhi
dro (CL de pureza 100 por 100.

20 toneladas de cal viva (Ca.Ó) óxido 
de calcio.

El, precio-tipo del sulfato de alúmina es 
de 2,65 pesetas kilo, resultando por equi
valencia, según riqueza en óxido alumí
nico, el de n x 2*40909 pesetas kilo para 
cualquier otra clase de sulfato de alú
mina df concentración distinga.

El precio-tipo del cloro líquido anhidro 
es el de 9,50 pesetas kilo; y para la cal 
viva el de 1,10 pesetas el kilo, ascendien
do el importe total del precio-tipo a un 
millón quinientas setenta y cuatro mil 
quinientas pesetas.

En el capítulo séptimo, artículo prime, 
ro, concepto número 241 del presupuesto 
ordinario de gastos de este Excmo. Ayun
tamiento existe consignación expresa para
la adquisición de que se trata, existiendo 
disponible cantidad suficiente para ello 
en *1 día de la fecha. J

Se ha dado cumplimiento a lo dispuesto

en el artículo 312 de la Ley de Régimen 
Local, sin que se formulara contra los 
pliegos de condiciones ninguna reclama
ción.

El acto se verificará en la Casa Con
sistorial, a las doce horas del día y a los 
veinte hábiles contados a partir del si
guiente al de la publicación de este edic
to en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA- 
DO, pudiendo presentarse proposiciones 
desde la publicación en cualquier perió
dico oficial, bajo la presidencia del Al
calde que suscribe o Concejal en quien 
delegue, y del Secretario general de la 
Corporación, que levantará el acta co. 
rrespondiente.

El expediente y pliego de condiciones 
relativo a esta subasta estarán de mani
fiesto en el Negociado de Aguas de la 
Secretaría Municipal pata conocimiento 
de los licita dores, todos los días hábi
les que medien hasta el de la celebra
ción de la subasta, en horas d? oficina.

Para tomar pan?' en la licitación ha
brán de presentarse las proposiciones den. 
tro de sobres cerrados v lacrados, acom
pañados del resguardo acreditativo de la 
constitución del d e p ó s i t o  provisional 
(treinta y un mil cuatrocientas noventa 
poetas), en el Negociado de Registro de 
la Secr.-taría Municipal, durante ios días 
que medien desde el siguiente al en que 
se publique este edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO hasta el ante
rior al señalado para la celebración de 
la subasta.

La fianza definitiva asciende a la can
tidad de sesenta y dos mil novecientas 
ochenta pesetas.

El rematante qu?da obligado a satis
facer los gastos de inserción de anuncios, 
derechos reales, minuta del Notario pór 
escritura de contrata, reintegro del ex
pediento y. en general cuantos ocasio
nan la formalización de la contrata.
.El hecho de. presentar una proposición 

para la subasta constituye al licitador 
en la obligación de cumplir el contrato 
si le fuese definitivamente adjudicado.
El Ayuntamiento sólo queda obligado par
ra lá adjudicación definitiva.

La subasta se verificará a la baja del 
tino de licitación, y si resultasen dos b 
más proposiciones iguales, se verificará 
en el misino acto la licitación entre ellas 
por pujas a la llana, durante quince mi
nutos, y si transcurriese el empate, se 
resolverá por sorteo la adjudicación pro
visional.

Los licitado res podrán concurrir a lá 
subasta por si o por medio de represen, 
tantes, cuyos poderes ha de bastantear 
a costa de los interesados cualquiera de 
los Letrados Consistoriales.

La subasta ee ajustará a los preceptos 
del nuevo Reglamento de Contratación 
de Corporaciones Locales, de 9 de ene
ro de 1953.

Las proposiciones deberán redactarse 
en la siguiente forma:

El que suscribe  .....  vecino de ......»
provincia de habitante en la calle 
o plaza .de ....... contrata con el exce
lentísimo Ayuntamiento de la ciudad de 
Sevilla el suministro de los productos 
químicos que a continuación se especifi
can, en lar* cantidades que también se 
expresan, con destino a la floculación 
y esterilización cíe las aguas de . la Esta
ción municipal de filtraje, sita en el tér
mino municipal de La Algaba (Sevilla). 
550 toneladas de sulfato de alúmina 

(S04 3A14'j con riqueza del 11 por 100 
de óxido alumínico (Aly O,), a razón 
de...... (consígnese en letra- <?1 pre
cio de la. tóheláda y el total del su
ministro parcial)

o su equivalencia en peso:
11
— x 550 toneladas de sulfato de alúmi*
■71

na con riqueza d e l    n%  de óxido
.alumínico (AL Oa), al preciovde ...i.. 
n x ...... (consígnese en letra el pre- i

cío de la tonelada y eL total del su
ministro parcial L 

10 toneladas de cloro l í q u i d o  anhi
dro <C1); de pureza del 100 por 100, 
a razón d e   (consignes? en le
tra el precio de la tonelada y el 
total del suministro parcial).

20 toneladas de cal viva (Ca.O) óxido 
d« calcio, a razón de .....  (consíg
nese en letra el precio de la tone
lada y el total del suministro par
cial).

Exprésese en letra el precio total en 
. qiu se ofrece el ¿uministro.

Él proponente que suscribe hace cons
tar ¿u conformidad con las condiciones 
fijadas en los pliegos correspondientes y 
con todo lo consignado en el expediente 
respectivo.

(Fecha y firma del interesado.)
Sevilla, 6 de marzo de 1953.
605—O.

VIVERO (LUGO)

S e g u n d a  s u b a s t a  de  o b r a s  de  p a v im e n t a 
c ió n  DE CAELES .

El Ayuntamiento Pleno, en su ¡sesión 
extraordinaria del día de hoy, acordó sa
car a segunda subasta, por término de 
veinte días, las obras de pavimentación 
y reforma de las calles y plaías, de esta 
ciudad, siguientes:

Calvo Sote lo, Luis Trelles, Díaz Freijo, 
Constanza de, Castro (tramo de Calvo 
Sotelo al cantón de abajo de la plaza del 
Generalísimo); Teodoro de- Quírós. las 
Alas Pumariño, Felíoe Prieto, Pedro Fer
nández de Orol, María Sarmiento, Fer
nández Victorio (tramo Juan García Jun- 
eeda al final); Melitón Cortiüas (tramo 
de Lourdes .a Fuente Nueva), Almirante 
Chicarro (tramo Retalia . de Castro a 
Juan Garcia Juncedá). los Pérez das Má- 
riñas, plazuela de te «Fuerta de la Villa», 
avenida de Lourdes (parte, comprendida 
entre esquina de Santa María al final, en 
lá «Puerta de la Villa»), y plazuela de la 
Fuente Nueva, cuyo presupuesto total /es 

* ei de ochocientas ochenta, y dos mil cim- 
I trocientas veintidós pesetas con cuapen- 

ta y *eis céntimos (882.422,46), que ê  el 
{ tipo de subasta, para la que se tendrá en 
I cuenta el pliego de condiciones e.conómi- 
¡ eo-adminisrativas que sirvieron d0 &as0 

para la primera subasta, qué ha sido de
clarada desierta por falta de lidiadores* 
él cual se halla inserto en el «Boletín 
Oficial» de esta provinciá, de 24 de ene
ro último, mim. 19,* y en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ¿2STADO. de 27 del misnto 
mes, número 27, a continuación del que 
aparece, el modelo de proposición, cuyo 
contenido *e da por reproducido en este 
anuncio. -

Quedan de manifiesto ep la Screta- 
ría de este Ayuntamiento el proyecto ge
neral de pavimentación y reforma de ca
ites y plazas de esta ciudad, con lá„ Mé- 
moría. pliegos de condiciones,' planos y 
presupuestos.

La presentación de pliegos tehdrá efec
to desde el día siguiente al.en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en la secretaria d0 
esté Ayuntamiento, durante las horas de 
Oficina, y terminará a Jas trece horas del 
día hábil anterior a la subasta, que ten
drá lugar en la Sala Capitular de1 lá Ca
sa Consistorial de Vivero, a les doce horas 
del siguiente día hábil en que se terminan 
los veinte hábiles de la presentación de 
pliegos, a partir del siguiente al de la 
inserción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO,* como queda dicho, y en cuanto 
a loá demás requisitos se' estará a lo de
terminado en el pliego de condicione? ecow 
nómico-administrativas, de que'se dé ja 
hecho mención.

Vivero, 4 de marzo c\e 1953.—El Alcalde, 
Alberto Micheiana.—El ‘Secretario, Fran
cisco Tojo. . .
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
CO M PAÑIA TELEFONICA NACIONAL 

DE ESPAÑA 

Avenida de José Antonio, 28

C o n v o c a t o r i a s  d e  J u n t a s  g e n e r a l e s   
ordi n a r i a  y  e x t r a o r d i n a r i a '

De conformidad con lo dispuesto en e l . 
•.título tercerp de los Estatutos de esta' 
Sociedad y demás disposiciones aplicii- 

■bles, se anuncia en primera convócate ría 
' para el día 25 de abril ce 1953, a las 
■once de. la mañana, én el salón de actos 
Jd-el Circulo de la .UrLón Mercantil, ave
nida de José Antonio, número 24, de esta 
capital,-.la- Junta general ordinaria de se
ñores accionistas, en la' que se tratarán 
les siguientes asuntos:

Examen, y en su caso, aprobación de 
la Memoria, 'de las cuentas, balance y 
distribución de beneficios correspondien
tes al ' ejercicio de 1952. . .. ’

Consejo.
Asimismo, y de conformidad con las 

mismas .disposiciones, se anuncia, en -pri-. 
-mera convocatoria. Junta general extraor
dinaria; que se celebrará en los mismos 
lugar y día a continuación de la ordi- 

■.naria, y en la que se tratará los. siguien
tes asuntos: 

l n Modificación de Estatutos y  adap
tac ión  :a !a Ley de Régimen Jurídico de 
• lás-^Sodedades Anónimas. •
*■ .r.2 * . Ampliación • de capital.

En dichas Juntas se tratará y resolve
rá ,: únicamente,, sobre las propuestas ob
jeto de su convocatoria. 

r r :En el/supuesto de que cualquiera de 
Tas; Juntas generales, ordinaria o extraor
dinaria, no 'pudiera .celebrarse .en primera 
¿onvocatoríá, queda anunciada en según- 
•dá; para el d ía '27 inmediato siguiente, a 
:la- TniS/ná hora y e n  el mismo local.

Pddrán asistir á las Juntas todos los 
«señpre^' accionistas que lo soliciten del 
'.Consejo de Administración y obtengan en 
,.ra;;'sec'retáiía general, con cinco dias de 
anticipación, por lo menos, a la primera 

' mencionada fecha; la autorización corres
pondiente, después de acreditar su condi

c ió n  de tales accionistas, mediante el de- 
.ipqsito de sus acciones eñ dicha Secreta
ria, general o en cualquier entidad' bancá- 

‘‘LaJ p'. establecimiento de garantía-. JE1 de
sechó 'de asistencia os delégable, por es
merile,'eñ otro accionista, previo, cumpli- 
..niienlo'.dé las disposiciones de aplicación.

'A todas las .acciones, ‘tanto presentes 
.Cófno • representadas, que asistan a la 
).’Júnta general.-extraordinaria, se les. abo
nará 2 ^dósi pesetas por título, en con- 
oepto de indemnización como gastos de 
desplazamiento,. ' .

-7.iSeúruega-, por comodidad de los seño
res'accionistas,, acudan con la suficiente 
antelácipn,. para que la firm a en las lia- 
tas de asistencia pueda quedar cerr ida a 
las once: en punto, a fin  de iniciar la 
operación, de cómputo- de las acciones y 
-ño retrasar' e.l comienzo de- las Juntas*. • 

Má'drld. 20 dé marzo dé •1Ó53;-11¿-E1 Cófi- 
'Séjo de Administración. *

S O C IE D A D  E D IT O R A  U N IV E R S A L ,
S O C I E D A D  A N Ó N I M A

.v En, cumplimiento de lo preceptuado en 
articulo &§ de "lá . vigente Ley .de * So- 

:ci?<ietdes- Anónimas, .-se hace, constar qfúe 
4a* Junta general .extraordinaria de la. Sq- 
-eied'ad,- celebrada e l , día 30. de. .enero; de 
4 0 3 , acordó por unanimidad' reducir ...el 
capital social de cinco m illones.de pese- 
tas,:-a*. millones de pesetas.— El. Pre* 
,ai4eñte. -; • •- ...
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B A N C O  D E  G I J Ó N  

Balance al 31 de diciembre de 1952

(Aprobada en la Junta general de accionistas celebrada el día 28 de febrero de 1953)

A C T I V O Pesetas'

Caja y Bancos
Caja y Banco de España ............  ...........................................................
Bancos v Banqueros ........................... .............................................................
Moneda y billetes extranjeros (vaLor efectivo) ............ ..

Cartera de Efectos
Efectos de comercio hasta 90 días... .....................  ....................
Idem id, a mayor p la zo ,... ................. ................... ......................... ..
Cupones descontados y títulos ámottizados ............................

Cartera de Títulos
Fondos públicos ............ . . .  ....................................  ............  ....................
Otros valores .............................. ....................................................... ............

C r é d i t o s  s

Deudores con garantía real ............................... .. . . ... ..
— varios, a la vista ............ .................. .............................. ..
—  a plazo ... .  . . .  . . .  ................................. . . . ; ................ . ..
—  en moneda extranjera a valor eeictlvo) . . . '  ..

Deudores por aceptaciones, avales y créditos documentado
Accionistas .............  . . .  ............................................. ....  ..................... . . .

Acciones en Cartera ....................... .......................................... ..............  ... . . .
Mobiliario e Instalaciones ...................................................  ...........................
Inmuebles ..............................................................................  ......................................

im ers ió ji de la Reseñ a especial
En Fondos Públicos ....................................  . . .  ..........................................
En papel de «Reserva social» ...................................................................
En Inmuebles ........................................................................................................

En mobiliario e instalaciones .............................................................
En otros bienes .............................................. . . .  ............. ...................

Cuentas diversas
Regulanzación desbloqueo en cuentas activas ....................
Pérdidas y  Ganancias ............................. ..: . . .  . . .  ...........................

Otros conceptos . . .  .....................................................................................................

Cuentas de orden ................................................................................ . .............

Valores nominales

T o t a l  ...............

. 23.617.627,14 
6 950 062,25

30.567.689,39

28.718.831,25 

196 987.355.83

139.128.159,49
11,477.717.62

368.198,08
1.977.000.00

1.989.000.00

• 5-187 610.46 
182.54,2.895,95

2^718.831,35

, 147-017 199.43 
49.-970.156,40

16.415 866,97 
8.989.481,09 

, 113.722.811,43

s ... ...............

1.591.200,00
39.7.800,00

5 487.610,46

599.244.458,17

392.346.284,00

99í 590.692,17

P A S I V O Pesetas

Capital -
Desembolsado . . .  . .  ............................................................................... . . . .
Suscrito y pendiente de desembolso ..................................................
En cartera ............................................................ ................................................

Reservas
Estatutarias .................. ..........................  . . .  . . .  ...
Voluntarias...................................  .................. .; ...............
Legal (Art. 53 Ley Ord Bancaria) .....................................
Especial (Ley 30-12-43) ... ... . . .  . . .  ................... ............. . . .

Banpos y Banqueros ............  . ........................................... .

Acieedóres
Cuentas corrientes a la vista . . .  . . .  ..................... ..........................
Cuentas ahorro (hasta el p . 'd eu n  mes) ............  ....................
Imposiciones a noventa días . ............................................ .

» a seis meses . . .  . . .  . . .  .....................  .................... .
: »  a un año . ......................... ............................ . . . . . . .

Acreedores en moneda extranjera (valor efectivo) .............

Efectos y demás obligaciones a. pagar .............................  ............ .
Aceptaciones, Avales y Créditos Documentarlos . . .  ............. 

Cuentas diversas
Regúlarlzación desbloqueo en cuentas pasivas ............. . . .
Otros conceptos.................................. ............................  

Perdidas y Ganancias
Resultados del ejercicio .....................................  ................... * . . .  . . . .
Remanente del ejercicio anterior ..............................................  . . .

Valores N&rninales /

T o t a l  ............

10.000.000,00

10.000.000,00'

\
21.000.000,00
33.637.316.16

324.872.042.96
1.186.012,21

11.477.717,62

7.484.007,16
182.542.895,95

7.044.468,11

' 2.000.000,00 
13.911.000,00 
¡ 3.100.000.00 

1.989.000,00

109.567.702,86 
205.719 999,86

343.122,89
9.182.924,10

68293,25

.7.484^007,16

6,948.784,40 
, 95.731,71

599.244,458,17

292.346234,00

991.590.692,17

El Presidente ✓ Director-Gerente, 
José Rodríguez González -.Julián García Fernández 

1.912-?.

CONSORCIO DE INVERSIONES NA 
CIONALES, S. I. A.

A los efectos legales «Consorcio de In 
versiones Nacionales, S. L A.», hace pú
blico que, según lo acordado en sus Jun
tas generales extraordinarias ctlebradas 
en 25 de mayo y 21 de diciembre de 1952, 
asi como en la reunión d© su Consejo 
dé Administración del 20 de febrero 
de 1953. procederá al reembolso del trein
ta por ciento del capital social que está 
en circulación en e¡ día de hoy,

Madrid, 12 de marzo de 1953.—El Con
sejo dé Administración.

2.222—P. y 3.* 22-3-953

M ANUFACTURAS M ETALICAS M A
DRILEÑAS, S. A.

Teniente Coronel Noreña, 26 

M ADRID  

A m p l ia c ió n  d e  c a p it a l

Habiéndose padecido error de imprenta 
en el citado anuncio, Inserto’ en este BO
LE T IN  O F IC IA L  DEL ESTADO núm. 80, 
correspondiente al día 21 de marzo ac
tual, página (380 de su Anexo único, co
lumnas primera y segunda, y concreta
mente en- su último párrafo, referente a 
Cancelación de cupones, a continuación se 
reproduce de nuevo, debidamente rectifi
cado, el referido pái'rafo:

«Cancelación de cupones

Los cupones números 26, 27 y 28 de 
las Acciones actualmente en circulación 
sólo tendrán efecto para la suscripción de 
acciones en la forma y condiciones antes 
reseñadas, y quedarán anulados para, los 
demás efectos y sin valor alguno.»

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PR IM ERA IN S TA N C IA  

E INSTRUCCIO N

M AD RID

E dictos

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por el señor 
Juez de Primera Instancia número 3 de 
esta capital, en los autos de prevención 

. de oficio del juicio de abintestato de 
doña Angela González Olivares, natural 
de Barcelona, hija de don Rufino Gon
zález Olivares,, que falleció en esta capital 
el día 17 de jim io próximo pasado, a los 
setenta y nueve años de edad y en esta
do de viuda de don Hugo von Fschudi, se 
anuncia su muerte sin testar y s© llama 
por segunda vez a los que se crean con 
derecho a sil herencia a fin d© Que com
parezcan ante este Juzgado a reclamar
la en el término de veinte dias, bajo 
apercibimiento, en otro caso, de pararles 
el perjuicio a que haya lugar en derecho.

Madrid, 9 de marzo de 1953.—El Juez 
de'.Prim era Instancia (ilegible).—El Se
cretario (ilegible).

 1.063-A. J.

A N U L A C I O N E S  

Ju z ados m ilitares

El Ju2gado de la 244.* Comandancia de 
la Guardia Civil de Inca, deja sin efecto 
la requisitoria referente al procesado en 
causa 82 de 1952, Germán Vecino Piza- 
rro,-"-¿34,


